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préstamo los Pósitos de su dependencia ; el orden y regularidad con que ha
yan cobrado el interes que .se designó , y. las cantidades con que se les haya 
reembolsado, acompañando la carta de pago expedida por la Caja de Consoli
dación ; y yo espero que V. S. se sirvirá contribuir con su conocido celo y 
eficacia á que se realice este servicio , y que me dirigirá todos los datos que 
sea posible conseguir de dichas juntas para la aclaración de este negocio =Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Diciembre de i834«=Diego Martí
nez de la Rosa.=Sr, Gobernador civil de la provincia de Burgos.

Para que. yo pueda dar cumplimiento á la precedente circular en el término 
que préjfijá, se hace indispensable que á la mayor brevedad me remitan las jun
tas interventoras de' los Pósitos de esta propínela que contribuyeron para el 
préstamo citado, de treinta y seis millones la noticia circunstanciada de que ha
lda dicha circular > en la. que se espresarán tres cosas : la cantidad con que 
contribuyeron : el orden con que hayan cobrado los intereses de ella', y las can
tidades que hayan recibido en pago, del capital desembolsado ; incluyendo al 
mismo tiempo la carta de pagó que se les espidiese por la Caja de Consolida
ción. Como el objeto de esta disposición es mejorar el estado de los Pósitos y 
por consiguiente el de los labradores , no dudo que los individuos de las juntas 
interventoras se apresurarán á dar la noticia que se les pide , y que lo harán 
con. la ciar idad y exactitud que recomienda el Señor Director dpi ramo. Bur
gos 12 de Diciembre de i83^.^José Ciudad.

Ministerio de lo Interiór.= Como la qspexiifijDciaJiene acreditado que cuan
do se aproxima el tiempo de la quinta para el reemplazo del Ejército y Arma
da es considerable la emigración á Portugal de los jóvenes sujetos al alista
miento en las Provincias limítrofes con aquel Reino , por la mayor facilidad 
que tienen de sustraerse á esta carga con notables perjuicios del servicio de 
S. M. y de los pueblos ; S. M. la Reina Gobernadora, con el objeto de evitar* 
estos males, tuvo á bien reclamar del Gobierno portugués, por medio de su. 
Ministro en Lisboa , que no se diese acojida ni protección á los individuos que 
se presentasen en Portugal sin pasaportes, eii regla de los Capitanes generales 
ó Gobernadores civiles; y que respecto á los que logren entrar en aquel Reino 
sin este requisito,, frustrando la vigilancia de las autoridades de la frontera, 
se solicite su extradición por el referido Ministro y Agentes del Gobierno de 
S. M. en dicho Reino. Y habiendo accedido á ello el Gobierno portugués con la 
franqueza y buena armonía que existe felizmente entre ambas naciones, S. M. 
se ha servido mandar en su consecuencia que se observe lo siguiente :=i -° Los 
Capitanes generales , Gobernadores civiles , Jueces ó Alcaldes de las Provincias 
fronterizas no*darán pasaportes á los individuos que se hallen sujetos al alis
tamiento para el reemplazo del Ejército en. el año próximo de i835 , hasta que 
verificado el sorteo en todo el Reino se les prevenga lo conveniente por este 
Ministerio.=3.° Cuando cualesquiera individuos procedentes de las Provincias 
de lo interior se presenten para pasar á Portugal, no se les permitirá hacerla 
por las Autoridades de las limítrofes , áno ser que se es prese" en sus pasapor
tes que no se hallan sujetos á la quinta.=3.° De los comprendidos en ella* 
que se. hallen ya en Portugal y no se presentaren en sus pueblos respectivos 
luego que se publicase la quinta ó eludieren desde su publicación la vigilancia 
de las Autoridades españolas ó portuguesas de la frontera , se formarán pov 
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las locales de dichos pueblos en el acto de los sorteos las correspondientes listas 
circunstanciadas, espresando las Senas de cada uno de estos prófugos, el dia en 
que se ausentaron, el lugar de su domicilio V el pueblo ó Provincia de Portugal 
en donde se presume que existen; cuyas listas reasumirán en una los Gobernado
res civiles respectivos, y la remitirán en los quince dias siguientes á la .celebra
ción del sorteo general á este Ministerio, para que por el de Estado se haga 
la reclamación correspondiente con arreglo á lo tratado entre ambos Gobieir 
iios.==4*° Los Alcaldes y cualesquiera Autoridad gubernativa que proteja direc
ta ó indirectamente la emigración de los individuos sujetos á la quinta , antes 
de verificarse esta , ó no den el aviso oportuno al Gobernador ciyil de. la Pro
vincia, quedarán suspensos de sus destinos , é. incurrirán en las mullas que 
este Ies imponga en razón á su culpabilidad;—5.° Los Gobernadores civiles en 
el momento de recibir esta Real orden la publicarán por bando , y , la circu
larán por medio de los Boletines oficiales para que nadie pueda alegar ignoran - 
cia. í±Lo que comunico á V. S. de orden de S. M para su inteligencia y efectos 
correspondientes á sucumplimiento Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 
6 de Diciembre de 1 834- "José María Moscoso de Allamira. =Sr, Gobernador 
civil de Burgos.

Insértese en el Boletín oficial. Burgos i 5 de Diciembre de <834-~ José 
Ciudad.

vduiso V LOS PUEBLOS DE LA MISMA.
Habiéndoseme hecho presentes por algunos pueblos las diferentes dudas 

que Ies han ocurrido sobre el modo de verificar la elección de sus ayunta
mientos para el próximo año de rS35^ motivadas mas por la supresión de 
juzgados ordinarios y establecimiento de partidos judiciales que contiene el 
real decreto de ai de abril último, y otras por la persuasión de que se ex
pedirían nuevas disposiciones para aquél obge.to, resultando de ello que aun 
hay pueblos que no han formado ni dirigido como debieran sus correspon
dientes propuestas, prevengo á todos los de la provincia que hallándose aun 
vigentes el real decreto de 2 de febrera y real orden de 10 de noviembre de 
1833 que fijan las reglas para la elección indicada , deberán acomodarse exac
tamente á ellas, asi como á las que señala la real cédula de 17 de octubre 
de 1824 cn cuanto no hayan sido reformadas por disposiciones posteriores; 
y que en consecuencia no habiéndose alterado la naturaleza de los ayunta
mientos por el mencionado decreto de 21 de abril en. que se establecieron 
los jueces de. partido, los cual/s forman una autoridad de distinta línea que 
aquellos , ni variadose tampoco las atribuciones que el referido de 2 de fe
brero y real orden de 10 de noviembre señalaron respectivamente á los 
subdelegados de fomento, hoy Gobernadores civiles, y á los Corregidores de 
pgrtido deberán remil ir sus propuestas á. mi aprobación los pueblos en que 
á la misma fecha del 2 de febrero se ejercía la jurisdicción real ordinaria, 
y á la del Corregidor ó Alcalde mayor de su respectivo partido los que solo 
tuviesen jurisdicción pedánea , cuidando de cumplir esta obligación á la ma
yor celeridad á fin de que. se verifiqúe la elección con la oportunidad y 
acierto convenientes. Burgos <5 de diciembre de 1 834-— José Ciudad.

El Sr. Comandante general de esta Provincia me dice con esta fecha lo que 
copio.., - -
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»El Comandante general dé ambas Riojas me dice con fecha de ayer 

lo siguicntc.=La derrota de los enemigos ha sido completa : catorce 
Batallones facciosos Con quinientos caballos facciosos , creyeron poder 
resistir á nuestras valientes tropas, pero han recibido el escarmiento 
merecido; mas de ochocientos rebeldes han quedado en el campo, y nuestra 
caballería se ha cubierto de gloria.=Los campos de Piedra Millera y Mendara, 
próximos á los de. Mazar y Asarla serán siempre dignos de recuerdo por las glo
rias que. las armas de Isabel n han conseguido en ellos y derrotas que han 
sufrido los rebeldes.=La facción dispersa Vá perseguida por la División Oráa 
por Jos montes de Baldelana , Zúñiga y Valle deArana.»

Loor eterno á los valientes que arrostrando las fatigas de la estación y 
penosas marchas, han logrado alcanzar á los cobardes que huyeran siempre 
despavoridos de las vencedoras huestes de la inocente Isabel. Esta victoria, 
conseguida sobre ios traidores por los bravos del ejército del Norte, es prelu
dio cierto de la entera destrucción de las oídas que osaron declararse contra 
los sagrados derechos dé la legitimidad de la mas adorada de las Reinas y 
dicha de la patria. Desengáñense al fin los ilusos ; tiemble el que. osare me
dir sus armas contra los leales , y persuádanse de que sé acerca el momento 
de su total esterminio.

Lo que tengo la satisfacción de decir á V. S. á fin de que se sirva disponen 
que se inserte en el Boletín de mañana. “Dios guarde á V. S. muchos años. 
Bórgos/t 5 de Diciembre de i834- —Rafael de Cevallos Escalera.—Sr. Gober
nador civil de esta Provincia.

Publiqucse en el Boletín de mañana para conocimiento y satisfacción de lo
dos los habitáttícs de la Provincia. Burgos i 5 de de Diciembre de i 834'.— *7os¿ 
Ciudad. *■***■■*.

De la Revista española, periódico que se publica en Madrid, copiamos el 
siguiente articulo.

Sobre la censura para imprimir los periódicos.
No es la casualidad la que da lugar á esta materia en el presente número. 

Motivos tan poderosos como recientes nos determinan á anunciar algunas ob
servaciones , y al paso que se consiguen principios ■, podrá descenderse á una 
aplicación que justifique su exactitud. La previa censura fiará la impresión de 
los periódicos trae generalmente consigo inconvenientes dé magnitud, y basta 
leer solo lo que en este punto ha escrito el célebre Bentham para no dejarse 
sorprender por las exageraciones de males y de peligros que ó no existen sino 
en la fantasía de algunos nimiamente tímidos ó escrupulosos , ó que aunque 
existan no son de la extensión é importancia que sé les supone. Cuando esta 
censura va acompañada de la circunstancia de Ser nombradas por el Gobierno, 
las personas á quienes se confia , las consecuencias pueden ser doblemente te
mibles , y la llamada libertad de imprenta podrá venir á ser el servil eco de 
la voluntad del poder, ó á no producir otra cosa que Un silencio uniforme, 
no menos favorable á aquel que contrario á la propagación délas verdades 
útiles. En uno y otro casó la razón de Utilidad y conveniencia pública desapa
rece ; y este órgano de vigilancia y defensa de los derechos y de los interesé., 
del hombre, queda reducido al vergonzoso estremo de aplaudir los desacierto, 
ó de. autorizarlos al menos indirectamente con su tolerancia. (Se continuará)
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